
Ayuntamiento de Cucalón

C/ Plaza, s/n, Cucalón. 44491 (Teruel). Tfno. 978736066. Fax: 978073866

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2024/4 El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria
Motivo: «Motivo urgente que no puede demorarse en el tiempo»

Fecha:
20 de diciembre de 2024

Duración:
Desde las 14:30 hasta las 15:15

Lugar:
Ayuntamiento de Cucalón

Presidida por:
José Vicente Herrera Lázaro

Secretario:

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

ALBERTO GIMENO JAULÍN SÍ

José Vicente Herrera Lázaro SÍ

MATILDE ROYO CIPRÉS SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión,
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Ayuntamiento de Cucalón

C/ Plaza, s/n, Cucalón. 44491 (Teruel). Tfno. 978736066. Fax: 978073866

Resolución:

Se procede a dar lectura al acta de la sesión anterior y sometiéndose a votación se aprueba por
unanimidad.

Aprobación, si procede, de la Cuenta General año 2023

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Visto el expediente de aprobación de la Cuenta General de 2023, y considerando que,

Primero: Esta Cuenta General, preparada por la Intervención y rendida por la Presidencia, está
integrada por los documentos a que se refiere el artículo 209 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Segundo: Cuenta con el Informe favorable de la Intervención y ha sido examinada y dictaminada por
la Comisión Especial de Cuentas.

Tercero: Sometida a información pública por espacio de quince días hábiles, no se han formulado
reclamaciones.

El Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212.4 del Real Decreto 2
/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales,

ACUERDA:

Primero: Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Cucalón del ejercicio 2023.

Segundo: Conforme al artículo 212.5 del citado Real Decreto 2/2004, trasladar la Cuenta General
aprobada al Tribunal de Cuentas.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

No hay asuntos

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay asuntos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE


